
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210045200 
 
Con el propósito de imprimir impulso procesal y continuar con el regular 
trámite de la instancia, como quiera que el auxiliar designado como curador 
ad litem, Emerson Mauricio Soler Najar no efectuó pronunciamiento alguno, 
se le releva de su deber para con el proceso y se DESIGNA en reemplazo 
como CURADOR AD LITEM para la representación de los demandados Raúl 
Adolfo Pacheco Ortega, José Luis Barba Caicedo y Clímaco Alonso, a la 
profesional en derecho MAGDA JIMENA TORRES MORENO identificada 
con la T.P. No. 151.356, con domicilio electrónico profesional 
xxmenat@hotmail.com, conforme al numeral 7° del Art 48 del CGP. 
Comuníquesele la designación en debida forma. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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